
Ca r r e r a  52  N o .  4 2 - 7 3 ,  Pa l a c i o  d e  J u s t i c i a ,  p i s o  25 ,  o f i c i n a  25 13 ,  Te l é f o n o  23 2 . 8 5 . 25  E X T. 3 4 0 5  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
JUZGADO QUINTO 

 
 

Medellín, 28 de marzo de 2025 
       

Oficio 0975 
 

 
Doctor  
FEDERICO GUTIÉRREZ  
Alcalde de Medellín Distrito de Ciencias, Tecnología e Innovación 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
 
 
Cordial saludo. 

 
Atentamente, me permito remitir la petición elevada por el señor CARLOS ANDRES 
HERRERA AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía 71.380.420, en tanto la 
misma está dirigida a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN mediante la cual solicita 
publicación de perdón público dentro del proceso por CUI 
05001600000020210029201, a través de un medio de difusión masivo, con el que 
cuente la entidad. 
 
 
Se entera del presente al señor CARLOS ANDRES HERRERA AGUDELO. 
 
 

Se anexa documentación.      

 

Atentamente, 
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